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INTRODUCCIÓN 

 

 

 El presente proyecto de emprendimiento en la institución educativa Francisco José de 

Caldas tiene como objetivo principal fomentar el espíritu emprendedor entre los estudiantes, 

brindándoles las herramientas y conocimientos necesarios para desarrollar sus propias 

ideas de negocio. En un mundo cada vez más competitivo y globalizado, es esencial que 

los jóvenes adquieran habilidades prácticas y teóricas que les permitan innovar, resolver 

problemas y adaptarse a diferentes contextos económicos y sociales. 

 

La institución educativa Francisco José de Caldas del municipio de Tibú, Norte de 

Santander, atiende una población de 5115 estudiantes y ofrece los niveles de Educación 

preescolar básica primaria, secundaria, media académica y media técnica, en jornada 

continua mañana y tarde. El cuerpo de docentes está conformado por 180 maestros, 8 

directivos, 6 administrativos y la mayor parte de la comunidad educativa pertenece al estrato 

socioeconómico 1 y 2, cuya actividad económica principal es el empleo informal, minería, 

petrolera y extracción de aceite de palma. 

 

La institución, comprometida con la formación integral de los estudiantes, reconoce la 

importancia de preparar a los alumnos no solo académicamente, sino también para 

enfrentar los desafíos del mundo real. El emprendimiento es una vía efectiva para lograr 

esto, ya que promueve la innovación, la creatividad, el pensamiento crítico, la colaboración 

y la responsabilidad social. 

 

El proyecto se desarrollará a lo largo del calendario escolar mediante diversas actividades 

académicas, culturales, empresariales, medio ambientales; así como temáticas y 

competencias desde diferentes áreas en cada grado escolar. Los estudiantes trabajarán 
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desde la generación de ideas hasta la implementación de los planes de negocio más 

viables. Al hacerlo en equipos, fortalecerán sus habilidades de comunicación y 

colaboración, esenciales en cualquier entorno profesional. Además, contarán con la 

asesoría de profesores de áreas como conservación ambiental, asistencia administrativa y 

mantenimiento de equipos de cómputo. Esta orientación enriquecerá su experiencia y les 

proporcionará una visión más amplia y práctica del mundo empresarial. 

 

Este proyecto también busca inculcar en los estudiantes la importancia de la ética, los 

valores y la responsabilidad social en los negocios. Al desarrollar sus proyectos, se les 

incentivará a considerar el impacto social y ambiental de sus ideas, promoviendo así una 

visión de negocio sostenible y responsable. 

 

En resumen, este proyecto de emprendimiento no solo busca desarrollar futuros 

empresarios exitosos, sino también ciudadanos comprometidos con el bienestar de su 

comunidad y con el desarrollo sostenible de su entorno. A través de esta iniciativa, los 

estudiantes podrán descubrir y potenciar sus talentos, transformando sus ideas en 

realidades que contribuyan positivamente a la sociedad. 

 

 

OBJETIVO GENERAL 

 

 

Fomentar el espíritu emprendedor entre los estudiantes de la institución educativa 

Francisco José de Caldas, proporcionándoles las herramientas y conocimientos necesarios 

para desarrollar sus propias ideas de negocio, promoviendo la creatividad, la innovación, el 

liderazgo y el trabajo en equipo, preparándolos para enfrentar los desafíos del mundo 

laboral y empresarial en busca de una mejor calidad de vida. 
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OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

• Identificar alternativas de creación de empresas con el propósito de perdurar, crecer 

y generar utilidades. 

• Despertar el espíritu emprendedor del estudiante, preparándolo para detectar y 

reconocer actitudes personales y condiciones que le ayudarán a clarificar su 

capacidad y potencial. 

• Identificar las competencias básicas del emprendedor que servirán de orientación y 

previsión para desarrollar sus fortalezas individuales. 

• Desarrollar en el estudiante las habilidades necesarias para generar ideas creativas 

en el proceso de formación de nuevas empresas. 

• Conocer la metodología de diseño de un Plan de Negocios como instrumento de 

estructuración de ideas antes de iniciar un proyecto productivo, estudiando sus 

aspectos técnicos, comerciales, administrativos, legales, económicos y financieros. 

 

 

JUSTIFICACIÓN 

 

En un contexto marcado por la violencia, la desigualdad, la falta de oportunidades y una 

calidad de vida inadecuada, la implementación de un proyecto de emprendimiento en 

nuestra institución educativa se presenta como una necesidad imperiosa. Este proyecto 

tiene el potencial de convertirse en una herramienta transformadora que puede contribuir 

significativamente a mejorar las condiciones de vida de nuestros estudiantes y su entorno. 

 

La violencia afecta profundamente a nuestras comunidades, creando un ambiente de 

inseguridad y limitando el desarrollo personal y profesional de los jóvenes. A través del 

emprendimiento, los estudiantes pueden canalizar sus energías y talentos en proyectos 

constructivos y positivos. Al ofrecerles la oportunidad de desarrollar sus propias ideas de 

negocio, se les proporciona una alternativa viable para alejarlos de las actividades 
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delictivas, fomentando un sentido de propósito y dirección. 

 

Asimismo, la desigualdad y la falta de oportunidades son barreras que impiden a muchos 

jóvenes alcanzar su pleno potencial. Este proyecto de emprendimiento busca nivelar el 

campo de juego, proporcionando a todos los estudiantes, independientemente de su origen 

socioeconómico, las herramientas y recursos necesarios para desarrollar sus habilidades 

empresariales. Al aprender a crear y gestionar sus propios negocios, los estudiantes 

adquieren competencias que les permitirán generar sus propias oportunidades laborales y 

contribuir al desarrollo socioeconómico de sus comunidades. 

 

La calidad de vida de muchos de nuestros estudiantes y sus familias no es la más 

adecuada, afectada por problemas familiares, sociales, como la falta de empleo y recursos. 

El emprendimiento no solo se trata de generar ingresos, sino también de mejorar las 

condiciones de vida. Al fomentar el emprendimiento social, se puede incentivar a los 

estudiantes a desarrollar proyectos que aborden problemas comunitarios, como la falta de 

acceso a servicios básicos, mejorando así el bienestar colectivo. 

 

La educación tradicional a menudo no aborda todas las competencias necesarias para 

enfrentar los desafíos del mundo moderno. Este proyecto complementa la educación 

académica con el desarrollo de habilidades prácticas y emprendedoras, como la 

creatividad, la innovación, el trabajo en equipo y la toma de decisiones. Estas competencias 

son esenciales para el éxito en cualquier carrera profesional y para la formación de 

ciudadanos responsables y comprometidos. 

 

En un mundo donde los valores éticos y la responsabilidad social son cada vez más 

importantes, este proyecto enfatiza la creación de negocios sostenibles y responsables. Los 

estudiantes aprenderán a considerar el impacto social y ambiental de sus decisiones 

empresariales, promoviendo así una visión de negocios que contribuya al desarrollo 

sostenible y al bienestar de la comunidad. 
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En resumen, el proyecto de emprendimiento en nuestra institución educativa no solo busca 

formar futuros empresarios, sino también ciudadanos comprometidos y capaces de 

contribuir positivamente a su entorno. Al proporcionar a los estudiantes las herramientas y 

el apoyo necesarios para desarrollar sus ideas de negocio, se les ofrece una esperanza 

tangible de un futuro mejor, ayudándolos a superar los desafíos de la violencia, la 

desigualdad, la falta de oportunidades y baja calidad de vida. Este proyecto es, por tanto, 

una inversión crucial en el futuro de nuestros jóvenes y de nuestra comunidad. 

 

MARCO LEGAL 

 

Ley 1014 del 2006 

 

En Colombia, la necesidad de fortalecer la cultura del emprendimiento se convirtió en un 

tema central para promover el desarrollo económico y social del país. En respuesta a esta 

necesidad, se promulgó la Ley 1014 de 2006, conocida como la Ley de Fomento a la Cultura 

del Emprendimiento. Esta legislación establece un marco normativo para impulsar la 

creación de empresas y fortalecer las existentes, fomentando la cultura emprendedora 

desde la educación básica hasta el ámbito profesional. 

 

En un país donde las oportunidades laborales tradicionales no siempre satisfacen la 

demanda de la población, la Ley 1014 de 2006 se presenta como una herramienta 

transformadora. Busca no solo generar empleo, sino también fomentar la innovación, la 

creatividad y el espíritu empresarial en todos los sectores de la sociedad. La ley reconoce 

que el emprendimiento es un motor clave para el desarrollo económico y social, capaz de 

generar progreso y mejorar la calidad de vida. 

 

Contenidos Clave de la Ley 
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1. Objetivo Central: 

La ley tiene como objetivo primordial promover y consolidar la cultura del emprendimiento. 

Esto implica no solo la creación de nuevas empresas, sino también la generación de un 

entorno favorable para el desarrollo de ideas innovadoras y proyectos empresariales. 

 

2. Integración en el Sistema Educativo: 

Uno de los pilares de la ley es la inclusión del emprendimiento en los currículos educativos 

desde la educación básica hasta la educación superior. Se busca que los estudiantes 

desarrollen competencias emprendedoras, como la creatividad, la resolución de problemas, 

y la capacidad de tomar riesgos calculados. Las instituciones educativas están llamadas a 

diseñar programas específicos que fomenten estas habilidades. 

 

3. Capacitación y Formación: 

La ley enfatiza la importancia de la capacitación continua, no solo para estudiantes, sino 

también para docentes y profesionales. Se promueve la creación de programas de 

formación y actualización en emprendimiento, facilitando alianzas entre instituciones 

educativas, empresas y el Estado. 

 

4. Apoyo y Financiamiento: 

Para facilitar la creación y consolidación de empresas, la ley establece mecanismos de 

apoyo financiero y técnico. Esto incluye acceso a crédito, asesoría en la formulación de 

planes de negocio, y acompañamiento en las primeras etapas del emprendimiento. 

 

5. Fomento del Emprendimiento Social y Ambiental: 

Reconociendo la importancia del impacto social y ambiental, la ley incentiva la creación de 

emprendimientos que no solo busquen beneficios económicos, sino que también 

contribuyan positivamente a la sociedad y al medio ambiente. 

 

6. Articulación Institucional: 
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La ley promueve una estrecha colaboración entre diferentes entidades del Estado, el sector 

privado y la sociedad civil. Esta articulación es fundamental para crear un ecosistema 

emprendedor robusto y dinámico. 

 

7. Estrategias de Difusión: 

Para consolidar la cultura del emprendimiento, la ley propone la realización de ferias 

empresariales, concursos de planes de negocio y actividades que promuevan el espíritu 

emprendedor en todas las regiones del país. 

 

8. Evaluación y Seguimiento: 

 

Establece mecanismos de seguimiento y evaluación de los programas de emprendimiento, 

garantizando su efectividad y la mejora continua de las estrategias implementadas. 

 

 

 

Ley 2069 de 2020 

 

La Ley 2069 de 2020, también conocida como la Ley de Emprendimiento, es una legislación 

colombiana promulgada con el objetivo de fortalecer el ecosistema emprendedor del país. 

Esta ley introduce una serie de reformas y medidas para promover la creación y 

sostenibilidad de nuevas empresas, facilitar el acceso a financiamiento, y mejorar el entorno 

regulatorio y administrativo para los emprendedores. 

 

Objetivos Principales 

 

• Fomentar la Cultura del Emprendimiento: La ley busca promover una cultura 

emprendedora desde la educación básica hasta la educación superior, incentivando la 

innovación y la creatividad en todos los niveles. 
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• Simplificación de Trámites: Se propone simplificar los trámites administrativos para 

la creación y operación de empresas, reduciendo barreras burocráticas y costos asociados. 

 

• Acceso a Financiamiento: Facilita el acceso a financiamiento para emprendedores 

a través de diversas fuentes, incluyendo créditos, fondos de capital riesgo, y microfinanzas. 

 

• Fortalecimiento del Ecosistema Emprendedor: Promueve la articulación entre el 

sector público, el sector privado, y las instituciones educativas para crear un entorno 

propicio para el emprendimiento. 

 

Ley 115 de 1994 

 

La Ley 115 de 1994, conocida como la Ley General de Educación, es una legislación 

colombiana que establece los principios, objetivos, y la estructura del sistema educativo del 

país. Esta ley define las bases para la educación preescolar, básica, media y superior, y 

establece los lineamientos para garantizar una educación integral y de calidad para todos 

los ciudadanos. 

 

Artículo 5: Fines de la educación. De conformidad con el artículo 67 de la Constitución 

Política, la educación se desarrollará atendiendo a los siguientes fines: 

 

Ítem 3: La formación para facilitar la participación de todos en las decisiones que los afectan 

en la vi da económica, política, administrativa y cultural de la Nación. 

 

Ítem 9: El desarrollo de la capacidad crítica, reflexiva y analítica que fortalezca el avance 

científico y tecnológico nacional, orientado con prioridad al mejoramiento cultural y de la 

calidad de la vida de la población, a la participación en la búsqueda de alternativas de 

solución a los problemas y al progreso social y económico del país
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COMPETENCIAS 

  

GRADO ACTIVIDAD (temas) COMPETENCIA A 
DESARROLLAR 

AREAS 
TRANSVERSALES 

PRODUCTO 

CICLO 1: Prescolar TEMAS:  
Concepto de valor 
¿Soy valioso? 
El ahorro 
ACTIVIDAD 1: 
Presentación audiovisual 
sobre el ahorro 
ACTIVIDAD 2: 
Feria de la ciencia y la 
creatividad 

Creatividad 
Emprendimiento 

Matemáticas, 
Emprendimiento, 
Ética y valores, 
Artística  

ACT 1. Un dibujo 
sobre la enseñanza 
del video. 
ACT 2. Galería de 
dibujos realizados 
por los niños sobre 
el ahorro. 

CICLO 2: 1° 2° y 3° TEMAS:  
Manifestaciones de 
responsabilidad. 
El mercado y los clientes. 
Empresas del municipio de 
Tibú. 
ACTIVIDAD 1: 
Mesa redonda sobre: casos 
de éxito de emprendimiento 
y empresas de Tibú 
ACTIVIDAD 2: 
Feria de la ciencia y la 
creatividad 

La responsabilidad 
Participación ciudadana 

Ética y valores 
Emprendimiento 
Artística 

ACT 1. 
Conclusiones de la 
mesa redonda 
 
ACT 2. 
Representación 
gráfica sobre los 
diferentes tipos de 
empresa en Tibú 

CICLO 3: 4° Y 5° TEMAS: Participación ciudadana Emprendimiento ACT 1. 
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¿Qué es ser emprendedor y 
sus características de 
emprendedor? 
Oficios o Profesiones en mi 
familia y sus rasgos 
triunfadores. 
Tipos de empresas. 
La empresa en mi barrio 
ACTIVIDAD 1: 
Juego de roles (oficios y 
profesiones) 
ACTIVIDAD 2: 
Feria de la ciencia y la 
creatividad 

Emprendimiento Artística  
Tecnología 

Evidencia 
fotográfica de la 
actividad juego de 
roles 
 
ACT 2. 
Producto que 
ofrece el 
emprendimiento de 
los niños  

CICLO 4: 6°, 7°, 8° Y 9°  TEMAS: 
¿Qué es un presupuesto? 
Manejo del dinero. 
Concepto de planeación. 
Buen manejo de los objetos 
personales y del entorno 
Elaboración del DOFA  
ACTIVIDAD 1: 
Construcción del DOFA para 
crear una empresa 
ACTIVIDAD 2: 
Feria de la ciencia y la 
creatividad 

Autodisciplina y 
Motivación 
Toma de decisiones 
Mejora continua 

Emprendimiento 
Lenguaje 
Matemáticas 
Ciencias naturales 
 

ACT 1. 
Elaboración del 
DOFA 
ACT 2. 
Evidencia 
fotográfica y 
asistencia de 
participación en el 
evento 

CICLO 5: 10° y 11° TEMAS: 
Concepto de equipo. 

Trabajo en equipo 
Participación ciudadana 

 ACT 1. 
Conclusiones de la 
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Elementos para trabajo en 
equipo. 
Actitudes beneficiosas para 
un trabajo en equipo. 
Empresa de servicios. 
Misión, visión, objetivos. 
Organigrama. Presupuestos 
(ingresos y egresos) 
Economía formal e informal. 
Compradores, proveedores 
y vendedores. 
ACTIVIDAD 1: 
Mesa redonda sobre 
posibilidades de 
emprendimiento 
ACTIVIDAD 2: 
Feria de la ciencia y la 
creatividad  

mesa redonda y 
evidencia 
fotográfica 
ACT 2. 
Evidencia 
fotográfica y 
asistencia de 
participación en el 
evento 
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IMPLEMENTACIÓN 

En el siguiente cronograma se plantea desarrollar por periodos conforme a las actividades propuestas en la metodología 

Cronograma del año de acuerdo con las actividades programadas  

GRADO ACTIVIDAD 
SEMESTRE 

I-2025 II-2025 

CICLO 1: Preescolar  

Presentación audiovisual sobre el ahorro X  

Feria de la ciencia y la creatividad  X 

CICLO 2: 1° 2° y 3° 

Mesa redonda sobre: casos de éxito de 
emprendimiento y empresas de Tibú 

X  

Feria de la ciencia y la creatividad  X 

CICLO 3: 4° Y 5° 

Juego de roles (oficios y profesiones) X  

Feria de la ciencia y la creatividad  X 

CICLO 4: 6°, 7°, 8° Y 9° 

Construcción del DOFA para crear una empresa X  

Feria de la ciencia y la creatividad  X 

CICLO 5: 10° Y 11° 

Mesa redonda sobre posibilidades de 
emprendimiento 

X  

Feria de la ciencia y la creatividad  X 

 


